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Se declara texto oí lc lal y aatentlco el de las 
disposiciones oüc ia l e s , cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimientc. 

^Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gabela todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

(Real órden de 2.6 de Setiembre de i 8 6 i . ) 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Hacienda. 

Manila, 1G de Mayo de 1891. 
i: visto este expediente instruido para fijar pro-visio-
1 píente la cuantía de la ñanza que deben prestar 
os funcionarios nombrados para ejercer carg-os suje-

ieate g ii ella, de nueva creación en el vigente presu-
ÍOG! iies'o, y decidir, en la misma forma, si los actua-

s Administradores de Hacienda pública de Manila 
[e l»s provincias de primera clase de este Archipié-
o, han de continuar obligados á prestarla. 

P-oJResultando que los presupuestos para el presente 
pay no, crean en la Administración de Hacienda pública, 

11 U incipal de Manila, una plaza de Tesorero, Jefe de 
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>npJ [egociado de 2.a clase, y en la Administración de 
ipol juanas de Iloilo. otra de Guarda-almacén Recauda-

Oficial 5.o 
Resultando que en los mismos presupuestos se 
Hueva denominación al cargo de Recaudador de 

Idministración üentral de Aduanas y especial de 
llamándolo Recaudador Cajero, sin alterar 

tor esto la clase del funcionario que desempeñaba 
nel destino. 
Resul'ando que sufren igual variación en el nom-

r0piejos cargos de Guarda-alroacen Recaudador de las 
drainistrnciones de Hacienda de primera clase, de

nominándolos Cajero Guarda-almacén Recaudador, y 
loe se el^va á 1H clase de Oficial 4.0 ese destino, 

¡üiiine antes era servido per un Oficial 5.o 
¡j-Resultando que el art. 34 del Real Decreio de 23 

Driembre último, aprobatorio de los repetidos pre-
ipuestos, (rdena la constitución de la fianza que 
éviamente se señale, para el desempeño de los car
is que se mencionan. 
^esultando que en la exposición del Real decreto 
ado y parte correspondiente al organismo de la Ad-

JÚDistracion pr vincial, se anota que la reforma causa 
p la creación de aquellas plazas, tendrá con el tiempo 

" fcyor desarrollo. 
des Considerando que el cargo de Tesorero de la Ad-

'^0 roistracion de Hacienda pública de Manila tiene 
pi las disposiciones de contabilidad vigentes, ca-
k\ti' y funciones determinadas, y por consiguiente 
8 responsabilidad como Jefe de Caja, es análoga á 

i 'Mué basta la fecha ha teü:do en la custodia y 
'"da de fondos del Estado el Administrador de 
tóenda. 

j j Considerando que el Cajero Guarda-almacén de 
^.¡«Aduana de Iloilo por la relativa importancia de 
an# » caudales confiados á su custodia, que solo ha 
ara e contraerse al ingreso del dia, no debe estar su-

d fio á mayor fianza que sus análogos en otros ramos. 
Considerando que al cambiar el nombre de Re-
udador de la Administración de Aduanas y espe-

r'' de Manila, en Recaudador Cajero, no se dan á 
cargo, funciones ni responsabilidades distintas 

4'as que anteriormente tenía. 
Considerando que á la creación de los Cajeros 
'as Administraciones de Hacienda pública de pri-

r^p'lj'. clase, cargo agregado al de Guarda almacén 
do" 
tic»1 Üu^a al£rnna, á que dicha creación lleva en la actua
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«caudador, no han precedido instrucciones, en razón 

.j-ci J ^uda alguna, á que dicha creación lleva en la actua-
ÉOÍ1 lad por único fin el restar á los Administradores 
JJij j/f^8!0 material de cobro y pago que antes les 
C'iii| jat)a encomendado, no imponiendo tal agregac ión 
3 JpPleado que la obtiene, sino funciones de mero 
iu=J ^ 10) que si bien debe garantir no es necesario 
PUJ iv Con causion por separado de la que se halla 
^ l e^0 ^ Pres^8r como Guarda-almacén, bastando 

^ ,ei1 la escritura que otorgue responda á la Ha
ll,,,. , ê su e-estion en su doble carácter de Caiero 
^a-almacen Recaudador. 
^ ,0nsiderando que hallándose vigente la obligación 
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las provincias de L a clase, de constituir una fianza 
determinaJa por todoa los actos de gestión como de 
custodia, no hay términos legales para eximirles de 
lo dispuesto por órdenes soberanas, ni siquiera de 
proponerlo, toda ve/ que sus funciones no han 
tufrido alteración como no sea la de separarle de las 
de Tesorero al de Manila, qu3 por otros concepL-S re
cauda y se hallan bajo su gest ión cuantiosos in
tereses que justifican una especial garantía. 

Este Gobierno general, de conformidad Í on lo pro
puesto por la Intendencia de Hacienda, viene en 
disponer provisionalmente has'a la resolución de este 
asunto por el Gobierno de S. M. 

L o Que la fianza que preste el Tesorero de la Ad
ministración de la Hacienda pública principal de Ma
nila, para el desempeño de su cargo, sea de cuatro 
mil pesos. 

2.o Que para iguales fines y por parle del Re
caudador cajero de la Administración Central de Adua
nas y especial de Manila y del Cajero Guiada-al
macén de la Aduana de Iloilo, se preste la de tres 
mil y mil pesos respe:tivameníp. 

3.0 Que sea de mil p-sos la obligatoria á los 
Cajeros Guarda almacenas Rc,caudadores de las Admi
nistraciones de Hacienda púbüca de las provincias 
de primera clase; y 

4,0 Que subsista la obligar-ion de prestar fianza y 
e^la sea de la cuantía determinada por leyes ante
riores, para el desempeño del cargo de Administra
dor de Hacienda pública en Manila y en las provincias 
citadas de primera clase. 

D se cuenta al MinistQrio de Ultramar, publíque-e 
y vuelva á la Intendencia general de Hacienda para 
su cumplimiento y efectos qus procedan. 

WEYLER. 

Secretaria. 

Negociado. 2.* 
E i Excmo. Sr. Ministro de Ultramar en telégrama 

fecha 16 del corriente dice al Excmo. Sr Goborna-
dor General lo que sigue: 

«Publique V . E . que la Comisión Calificadora del 
personal de Ultramar concede plazo hasta 1.° Agosto 
próximo á funcionarios activos y pasivos que no hu
bieren presentado hoja de serv í io en oficinas donde 
sirvan ó sirvieron y advierte que de no efeotuarlo 
serán excluidos escalafones.» 

Lo que de orden de la referida Superior Autoridad, 
se publica en la Gaceta para general conocimiento. 

Manila, 18 de Marzo de 189Í—A. Monroy. 

Negociado 3.° 

E l Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido 
disponer que para general conocimiento se publiquen 
en la Gaceta los nombras de los Gobernadorcillos que 
han sido elegidos para el bienio de 1891 1893, en los 
pueb'os que á continuación se expresan: 

Mabatan. 
Bagac. 
Mariveles. 
Dinalupijan. 
Hermosa. 
Orani. 
Sama!. 
Abucay. 
Morón. 
Balanga. 
Orion. 

Provincia de Bataan. 

D. Lucio Bascara. .]l.er Ingar de la 
» Reg-ioo del Rosario.} lerna Teniente 
» Hermogenes mutista^ 
» Alejandro Salvador.! 
» José de Jesús . J 
» Simón Roberto. 
» Isidoro Saldáña. 
» Tomas Carlos. 
» Salvador Licao. 
» Pedro de León. 
» Saturnino Salavería. 

./l.er lugar 
id. id. 

Bangar. 
Balauang. 
S. Fernando. 
Sto. Tomás. 
Namacpacan. 
S. Juan. 
Bauang. 
Cabá. 
Aringay. 
Agoó. 
Rosario. 
Tubao. 
Naguilian. 

S. Isidro. 
Infanta. 
Palauig. 
Balincagumg. 
Anda. 
Bani. 
Candelaria. 
Sta. Cruz. 
A los. 

Provincia de Union. 
D. Mariano Vergara. 

» Clemente Olivar. 
» Anacleto S.dvaterra 
» Gerónimo Estasio. 
» Juan Borroraeo. 
» Gregorio Collado. 
» Isidoro Duraoc. 
» Gregorio Gacad. 
» José Berna!. 
» Gabriel Tabora. 
» Ensebio BernaL 
» Buenav a Dacanay. 
» Juan Rillera. 

Pr 

l.er lugar 
id. id, 

2.o id.1 id. 

ovincia de Zanibales. 
D. Laureano Madarang.j 

» Mamerto Mirador. .1 
» Jacinto L Concep.n , , 
» Escol «tico del Barrio1'^, J ^ a í 
» Celestino Casiquin. .( 
» Juan Osla, \ 
» José Edroslo. . 1 

D. TiburcioMisóla. 
Silvestre Bn^alin. T2.o id. id. 

Provincia de Pangasinan. 
Lingayen Mestizos, D. Joaquín Sayson. 
S. Isidro. 
Binalonan. 
Calasiao 
Binmaley. 
Alava. 
Salasa. 
Alcalá. 
S. Manuel. 
D gupan. 
Müogtaren. 
Aguilar. 
Urbiztondo. 
Lingaven Nat.s 
Sual. 
Sta. María. 
Bayambang. 
Tayug. 
San Nicolás. 
Mangaldan. 
San Fabián. 

)\ er lugar 
déla id. 

» Joaquín Soriano 
» Ruperto Cortés. 
» Pió Miranda. 
» Hermeneg "Bautista. 
» Agust n Lumagui. . 
» Ramón Bugayon. 
» Justo B icolor. 
» Juan Abales. 
» Eulalio Reyes. 
» Feliciano Velasquez.| 
» Lucas Sagles. 
» Domingo Moudero, 
» Mariano Camagay. 
» Hilario Sabido. 
» Laureano Bautista. 
» Fél ix riloria. 
» Juan R. Fernandez. 
» Nicolás Megia. 

D. Hilario dp Aquino.U 0 . , . . 
» Federico Zarate. . r ia- ia-

Provincia de Marianas. 
Merizo. . D. Pedro de la Cruz. 
Agat. . » Juan de los Reyes 
Agaña. . » Justo de León Guerrero. '2 / id. id, 
Guarajan. . » José Dueñas y Evaristo. 3.er id. Id. 

er id. id. 

Provincia de la P a r agua. 
Puerto Princesa. . D. Juan Liuanag. , 2 . ° id . id. 

Provincia de Isabela de Basilan. 
Isabela de Basilan. » Baldomcro Lázaro. . 1 er id. id. 

San Vicente. 
Canden. 
San Ildefonso. 
Vigan Navotas. 
Id. Mests. 
Santa Lucía. 
Lapo. 
Caoayan. 
Sinait. 
Magsingal. 
Sto. Domingo 
Salcedo. 
Santiago. 
Bantay. 
Taguding. 
San Esteban. 
Santa, 
Santa Cruz. 
Cííbugao 
Nirvacan. 
Santa María, 

Provincia de llocos Sur. 
D. Román Lazo. 

» LinoAbaya 
» Macario Pasis. 
» Valentín Ramírez. 
» Gerónimo Puchay. 
» Juan Velasco. 
> Joaquín Viloria. 
» Isidoro López. 
» Adriano Agdeppa. 
* Juan Cortés. 
» Rufino Fíñon. 
» Dionisio Bilaoen. 
> Celedonio Pacquing 
- Pió Pilar. 
» Cipriano Valencia. 
» Esteban Vergara, 
* Nicolás B-igoyo, 
» Marciano Josué. 
» Leandro Ramos. 
» Rufino B Marcelo. 
* Pió Reyes. 

/l.er id. id. 

¡2.0 id. id. 

í3.er id. id. 
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Cabecera. 
Galiano. 

Cabecera. 

Distrito de Benguet. 
D. Marcos Madarang". 

» Hilario Cachero. 
vl.er luiar de la 
\ tema Teniente 
> aDsolnto. 

Distrito de Bonioc, 
r» T? * / - I T • (l.er lufirar de id. Frutos G. Joaqum. . j Ten te^absoluto. 

Distrito de Lepante. 
U.er lugar de id. 
j Ten.te absoluto. 

Manila, 16 de Mayo de 1891.—A, Monroy. 
Cerrantes. . D. Pedro Affuierre. 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia \ § de Mayo de 1891. 
Parada y vigilancia Artillería, y núms . 70 y 73.— 

Jefe de dia, el Teniente Coronel de Caballería D. Juan 
García Celada.—Imaginaria, el Comandante de Artillería 
D . Guillermo Cavestany,—Hospital y provisión-s nú
mero 69, primer Capitán.—-Reconocimiento de zacate 
y vigilancia montada, Caballería.—Paseo de enfermos, 
Art i l l e r ía . - Música en la Luneta, Artillería. 

De orden de tí. E . — E l Teniente Coronel Sargento, 
Mayor.—José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION D E H A C I E N D A P U B L I C A 

PRINCIPAL D E MANILA. 
Por el presente cita esta Principal á D. Valentín 

Iglesias, vecino de esta Capital, para que en el término 
improrrogable de diez días contados desde esta fecha, 
comparezca ante esta Administración y hora hábil 
de oficina, para enterarle de un asunto que le in
teresa. 

Manila, 15 de Mayo de 1891.—Juan Pacheco. 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E ADUANAS 
D E F I L I P I N A S Y E S P E C I A L D E M A N I L A . 

Los Sres. D. Agustín G.* Gavieres y D. Vicente 
Alaejos Aspirantes de Hacienda, se servirán presen
tarse en el término de ocho días contados desde la 
fecha, en el Negociado del personal de la Adminis 
tracion Central de Aduanas en horas hábiles de ofi
cina, para enterarles de asuntos que les interesan. 

Manila, 16 de Mayo de 1891.—El Administrador 
Central, Fragoso. 

OBRAS P U B L I C A S . — D I S T R I T O D E B A T A N G A S , 
C U E R P O D E I N G E N I E R O S D E CAMINOS, C A N A L E S Y P U E R T O S . 

Debiendo proveerse la vacante de un Delineante 1.*, 
con el sueldo mensual de veinticinco pesos, en la oficina 
de Obras públicas del Distrito de Batangas, sita en 
la calle de Cabildo 53; se admitirán hasta el dia 31 
del presente Mayo, las instancias de los que, previo 
exámen, deseen ocuparla. 

E l concurso tendrá lugar el dia l.o de Junio próximo. 
Manila, 15 de Mayo de 189' .—C. de las Heras. 

G O B I E R N O C I V I L D E B A T A N G A S . 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

pital, un caballo de pelo alazán cogido como aban
donado por un desconocido en la comprehension del 
pueblo de Talisa de esta provincia, se anuncia al 
público para que por el término de 30 días contados 
desde esta fecha, se presente en este Gobierno el 
que se considere dueño de dicho animal, á reclamarlo, 
con los justificativos de propiedad; en la inteligencia 
de que pasado dicho plazo sin que nadie haya de 
ducido su acción, se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Batangas, 12 de Mayo de 1891.—Moriano. 

d K C R E T A R l A Dtí LA COMANDANCIA 
& B N E R A L D E L A.RSRNAL ÜK C W I T E Y DE L A JONT* 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante General 

del Apostadero se anuncia al público que el 6 del 
entrante Junio á las 10 de su mañana se sacará por 
segunda vez á pública licitación simultanea en Ma
nila (Capitanía del Puerto) y Cavite (Arsenal) con 
motivo de haber resultado desierta la 1.a, el sumi
nistro de los materiales necesarios para el repuesto 
de 8 meses de la 1.a Agrupación de los grupos 1.* lo
tes núms . l,o2, 3, 4, 5 y 6; 2.° lote núm. 1; 4.° lote nú
mero 1 y 8.° lote núm. 1 con estricta sujeción al pliego 
de condiciones y anuncio de rectificación de equivo
caciones insertos en las «Gacetas de Mamla* números 
91 y 101 de 2 y 12 de Abril próximo pasado, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta que se constituya en 
Manila y la especial de subastas que al efecto se reu
nirá en este Establecimiento en el dia expresado y 
una hora antes de la señalada, dedicando los prime
ros 30 minutos á las aclarado es que deseen los l i -
citadores ó puedan ser necesarias y los segundos para 

la entrega de las proposiciones á cuya apertura se 
procederá terminado dicho úlíimo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos, cerrados estendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de de
pósito y d ^ la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtién'lose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 4 de Mayo de 1891.—Enrique López Perea. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante Gene
ral del Apostadero se anuncia al público que el 4 
del entrante Junio á las diez de su mañana, se sa
cará á pública licitación por 2.a vez. con motivo de 
haber resultado desierta la 1.a, la venta de varios efec
tos que sin aplicación existen en la 1.a Subdivisión 
del Almicen generfl de este Arsenal, con estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
Manila núm 91 de dos del mes anterior, cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta especial de subastas que 
al efecto se reunirá en este Establecimiento en el 
dia expresado y una hora antes de la señalada de
dicando los primaros 30 minutos á las aclaraciones 
que deseen los licitadores ó puedan ser necesarias 
y los segundos para la entrega de las propo iciones 
á cuya apertura se procederá terminado dicho último 
plazo. 

Las p rsonas quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo 
en pliegos cerrados, extendida* en .papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no s -
rán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, l .o de Mayo de 1891.—Enrique L . Peiea. 

S E C R E T A R I A DE L A JUNTA D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L 
Por disposición de la Dir. ccion general de Admi

nistración Civil , se sacará á nueva subata pública el 
arriendo del arbitrio de la iLa tanza y limpieza de 
reses del primer grupo de la p-ovincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs.1108*08 
céntimos anua es, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de cond cienes pub'icado en la Gaceta de es'a C i -
p i t a l n ú m . 158, correspondiente al d i a 5 de Diciembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en le 
casa número 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Mariones (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de esta provincia, el dia 8 de Junio 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando prpeisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891 - Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sa.-ará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y lim 
pieza de reses de la Isla de Marinduque de la pro
vincia de Mindoro, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 690'12 céntimos anuales, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condicionas publicado 
en la Gaceta de esta Capital, núm. 122, correspondiente 
al dia 30 de Octubre de 1888 E l acto tendrá lagar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Direcoion, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
8 de Junio próximo á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía rj rrespondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abrah?m García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs 1094'31 cén
timos anuales, y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú 
mero 155, correspondiente al dia 2 de. Dici^mnre ue 
1888. E l acto tendri lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la CÁIIÍ del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el d a 8 de Junio 
próximo á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los 
que deséen optar á la subasta nodrán presentar sus 
proposiciones extendidas en pap»! d^l sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891.--Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Adm, 
tracion Civil , se sacará á nueva subasta p ú b l i ! » 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza dp r i011, 
del cuarto grupo de la proviucia de Pampanga, ¡P 
tipo en progresión ascendente de pfs 1431 52 cent¡! ^ 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego deí 5'on 
diciones publicado en la Gaceta de esta Capiid ÜIÍQJ P0 
correspondiente al dia 17 de Enero del año P11 
E l acto tendrá lugar ante la Juntíi de Almonedé V\ 

mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la pl̂ 1 
la expresada Dirección que se reunirá en ia ci( 

jes 
Moriones (Intramuros de esta Ciudadi, el diaSdej^l. 
próximo á las diez en punto de su mañana. ¿ J W 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pl I 
siciones extendidas en papel del sello 10.ú, acompafij KV 
precisamente por separado, el documento de garaí 
correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1890.—Abraham García GH» ^ 

Por disposición de la Dirección general de Aá| 
nistradon C vil, se sacará á nueva subasta pú|| 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpi 
reses d'íl 4.0 grupo de la provincia de la Laj 
bajo el tipo en progresión descendente de 1219 
5 céntimos anuales y con e tera y extricta sujéMgfJ 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta dej L(j| 
Capital núm. 159, correspon lie; te al dia 6 de p¿b| 
c imbre de 1888. E l acto t mdrá lugar ante la JU! Jei 1 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se n J0n, 
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzol)¡ ¡ L ' 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de j L o 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el(18l, 
8 de Junio próximo á las diez en punto de ĵ er 
mañana. Los que deseen optar á la subasta pô  ai 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del s ¡ nii | 
10.% acompañando precisamente por sepa ado, el doiT 
mentó de garantía correspondí nte. 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abraham García Gail 

Por disposición de la Dirección general de AdmiJ 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública 
arriendo del arbitrio del impuesto de carruajes, carrjj 
caballos de ia provincia de Iloilo, bajo el tipo en proji 
sion ascendente de 5103 pesos anuales, y con euli ^ 
y extricta sujeción al pliego de condiciones po IN 
cado en la Gaceta de esta C a p i t a l núm. \ ce 
correspondiente al dia 23 de Noviembre de 18 ia, 
con las modificHciones introducidas en dicho pl¡f| ion", 
en virtud del Superior Decreto de 18 de Julio del» ¡cjsd 
próximo pasado, publicado en la Gaceta núm. l ^ i j ' ^ 
dia 22 del mismo mes. E l acto tendrá lug*r ante la Jn L 
de Almonedas de expresada Dirección que se reuoi | 
en la casa núm. 1 en la calle del Arzobispo, esquinaa 51:6111 
plaza de Moriones (L tramuros de esta Ciudad), yeo 'n hl 
s u C H i t e r n a de dicha provincia, el dia 8 de Junio próxii s eí: 
venidero á las diez en punto de su mañana. Lob5 >• 
deséen optará la sub sta podr&n presentar sus pr(Í te 
clones extendidas en papel del sello 10.°, acorapañaij que 
precisamente por separado, el documento de garaií k 
correspondiente 

Manila, 8 de Mayo de 1891 —Abraham García Gafl I 

Por disposición de la Dirección general de Aálj 
nistraciori Civil , se sacará á nueva subasta públi 
el arriendo del impuesto de carruages, carros y 
bailes de la provincia de Antique, bajo el tipo 
progresión ascendente de pfs. 549*88 anuales, y 
entera y extricta sujeción al pliego de condicio 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. I 
correspondiente al dia 11 de Noviembre de 1888, coa 
modificaciones introducidas en dicho pliego, eD V j 
tud del Superior Decreto de 18 de Julio del a ^ 
último, publicado en la Gaceta m ú m . 199 1 ¿ ^ J 
dia 22 del mismo. E l acto tendrá lugar ante la J"2 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu»1 \ ^ 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquioü ^ ^ 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudaü; ^ 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 8 de 
nio próximo, á las diez en punto de su msM 
Los que deséen optar á la subasta podrán prese 
sus proposiciones extendidas en papel del sello I" C 
acompañando precisamente por separado, el docunifl1 
de garantía correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891 .—Abraham García G a ^ 

Por disposición de la Dirección general de Adip^ Uvd 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pú^'u .^bJ 
arriendo del arbitrio de vadeos de 2.o grupo ^ . Morr 
provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión as ^ 
dente de 2106 pesos anuales, y con entera y e=¡ , te 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la ^ 
de esta Capital núm. 47, correspondiente al dia 1° 
Febrero de 1889 E l acto tendrá logar ante la ¿^ ^ ^ 
de Almonedas de la espresada Dirección que se s ¡ i 0 , 
n ír i en la casa n ú m . 1 de la calle de (Intramaro - juej 
esta Ciudad), y en la subalterna de. dicha Pr° \ ' Í 
el dia 8 de Junio próximo venidero, á las o's • 
punto de su mañana. Los que deséen opt'1'" 
subasta podrápresentar sus proposiciones exten ¡j .ijy 
en p»pel del sello 10.*. acompañando ^ precisH^ J 
por separado, el documento de garantía corre 
diente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891 --Abi-aham García Gal1 

írti 
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og¡c¡on de la Dirección g-eneral de Admi-
r Civil» se «acara á nueva subasta pública 
^dcTdel a^i tr ío de mercados púb'icop del l.er 
8 la provincia de Tajabas, bajo el tipo en 

ascendente de pesos 903, 15 céntimos anua-
""'eutera y extricta sujeción H | pliego de condi-
^Kjicado en la Gaceta de esta Capital, número 

pendiente al dia 9 de Noviembre de 1888. 
Jten'ir^ lug^r aote la Junta de Almonedas de 
Liada Dirección, que se reunirá en la casa 
' ê la calle del Arzobispo esquina á la plaza 

s (Intramuros de esta Ciudad), y en I 1 
tfione de dicha provincia, el dia 8 de Junio 

las diez en punto de su mañana. Los 
optar á la subasta podrán presentir sus 

' ' iones extendidas en papel del sello 10.% acom-
L'precisamente por separado, el documento de 

correspondiente. 
8 de M^yo de 1891.—Abraham Garcia García. 
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Pi^afcCRETARIA D E L A JUNTA D E R E A L E S 
Lagu ALMONEDAS. 

9 di» 26 de Mayo próximo venidero á las diez 
laáana, se subast rá ante 1 Junta de R'^les Al-
¡sdeesta Capital que se constituirá en el Salón de 
pibli'-os del edifivio llamado a n t g u i Aduana, 

Gobierno Civil Oe la provincia de Isabela 
¡K-la venta de un terreno baldío rea engo de-
0 por D. José Taglí , enclavado en el sitio 

,iiado Dulanan, jurisdicción del pueblo de An-
| de dicha provincia, bajo el tipo en progre-
jeendente de pfs. 393*74 6i, y con estricta su-
al pliego de condiciones que se insertó en la 

^eisiníun 1'̂  correspondiente al dia 12 de Ju'io 
1 'k áo último. 

ôri para la subasta de que se trata se regirá 
GajJique marque al reloj que existe en el Salón 

¡BS públicos. 
j ¡a, 22 de Abril de 1891.—Abraham García 

dmia 
blica 
car 
Pr0?< 

culi 
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6 de Junio próximo venidero á las diez 
mñ&n-d, se subastará ante la Junta de Reales 

puiiedas de esta Capital que se constituirá eu el 
ce actos públicos del edificio llamado antigua 
, y la subalterna de la provincia de Isabela 

P'iAon, la ven La de un terreno baldío realengo 
•ĵ 1 «lado por 1). Pió Batano, enclavado en el sitio 
'" ::adü Cambalagan, jurisdicción del pueblo de 

an de dicha provincia, bajo el tipo en progre-
cendente de 152 pesos, 01 3[8, y con extricta 

Ü al pliego de condiciones publcado en la Ga-
/róxil8 Capital núm. 64 de fecha 5 de Marzo 

VTO¡Í km para la subasta de que se trata, se regirá 
que marque el relój que existe en el Salón 
S públicos. 

G S a y de Mayo de 1891 .—Abraham García García. 

a 6 de Junio próximo venidero á las diez 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
hs de esta Capital, que se constituirá en el 
le actos públicos de edificio llamado antigua 

m o l ^ â suija^erua de la provincia de Isabela 
" • !on, la venta de un terreno baldío realengo 

o por D. Juan Bulanan, enclavado en el 
icil 

cooJ 

el aí 

«nominado Cabblogan, jurisdicción del pueblo 
de dicha provincia, bajo el tipo en pro-

a^ceudente do 183 pesos 18 céntimos, y con 
sujeción al pliego de condiciones publicado en 

^ de esta Capital núm. 64, de fecha 5 de 

heüüí Para â sa^asla de que se trata, se regirá 
; lúe marque el relój que existe en el Salón 

y ^Públicos. 
• i Mayo de 1891.—Abraham García García. 

^ 6 de Junio próximo venidero á las diez 
11 i b f ^118' •se sul)!isla,a arite la Junta de Reales 

jj_ ,as d" esta Capital, que se constituirá en el 
- • íaae actos públicos del edificio llamado antigua 
^ Í, Y la subalterna de la provincia de. isabelade 

! ^ ^ Q t a de un terreno bal íu realengo denunciado 
^ n a c i o Laman, ene avado en el sitio denomi-

3 ha^08^0' jurisc^ccion del pueblo de Cabagan 
;tri¡ |tp Provincia, bajo el tipo en progresión as-

^ 186 pesos, y con estricU sujeci- n al 
condiciones publicado en la Gaceta de esta 

i1 ^oi . 64 derecha" 5 de'Marzo" ''último.' 
^ para la subasta de que se trata, se regirá 

/¡nciflo^6 marque el relój que existe en el Salón 
r Públicos. 
r'9de Mayo de 1891.-Abraham García García. 

,> " Í -^EMIA P R E P A R A T O R A M I L I T A R . 
(?w 0̂ determinado en la Real órden de 

Wpero ^timo, inserta en el D. O, leí Ministerio 
"¡o8]11'1"1' 45 el (iia 1•, de Junio próximo 

Cai que ocupa este Academia, empezarán 

19 Mayo de 1891. 759 

las oposiciones para cubrir 18 plazas de alumnos de 
la Academia General militar correspondientes á la con
vocatoria del presente año. 

E n tal concepto los aspirantes sean ó no alumnos 
de esta Academia, podrán presentar desde luego y 
antes del 20 de Mayo entrante sus instancias en la 
Dirección de la misma, acompañando además conve-
nieutemeiite legalizados los documentos que se ex
presan á continuación: 

1. * Acta de nacimiento. 
2. " Certificado de buena conducta. 
3. ° Idem del Título de bachiller ó de aprobación 

de ias asignaturas que constituyen el bachillerato. 
4 * Cédula personal. 
Los hijos de militares acompañarán además copia 

del ú timo Rfal Despicho del padre, si hubiere falle
cido, ó de la Real órd'-n del último empleo si se ha
llase sirviendo en el Ejército. 

Los pretendientes miotares elevarán su-< instancias 
por Güiiducto de sus Jefes respectivos acompañando 
copia de la filiación. 

LhS circunstancias que han de concurrir en los as-
pirant s son las siguientes: 

No es-eder de la edad de 19 años y de la de 20 
si son hijos de militares. 

Para ios individuos que de hecho sirvan en el Ejér-
ciio y Armada la edad máxima será la de 22 años 
y los que' lleven dos ó más años en ñlas la de 27. 

Aptitud física necesaria. 
E tatura y desarrollo correspondiente á la edad. 
Carecer de impedimento legal para ejercer cargos 

públicos. 
No haber sido expulsado de n ingún establecimiento 

oficial de enseñanza. 
Hailarse en posesión del título de bachiler ó pre

sentación de certificados de aprobación de las asig
naturas que constituyen el bachillerato. 

E s a condición no se exige á los individuos del 
Ejército. 

^ E l exámen de ingreso se dividirá en los ejercicios 
siguientes: 

1.° Aritmética-Traducción del Francés. 
2 ° Algebra elemental-Geometría plana. 
3.° Djbujo 
y 4.4 Gramática Castellana. 
Historia de España y Universal. 
Geografía de España y Universal. 
Este úítimo ejercicio tendrá solo aplicación para los 

aspirantes de la clase militar que no acredita en forma 
tener aprobados dichas asignaturas. 

Y por último con arreglo á lo prevenido en Real 
órden de 5 Marzo de 1884 y 15 de Setiembre 1890, 
los aspirantes, que tomen parte en las oposiciones 
deberán satisfacer en concepto de derechos de exámen 
la cantidad de 5 pesos, con escepciou de los aspi
rantes militares que cuenten más de dos años de ser
vicio en filas 

Todos los aspirantes deberán verificar su presenta
ción en la Academia el 25 de Mayo á las diez de 
la mañana. 

No obstante de cuanto queda manifestado, los in-
divid s á quienes ocurran dudas ó deséen adquirir 
más detalles pueden solicitarlos en la Dirección de 
la Academia de ocho á doce de la mañana en dias 
no festivos. 

Manila, 27 Abril de 1891.—El Teniente Coronel Di 
rector, Anionio Tovar. 

G O B I E R N O C I V I L D E B A T A N G A S . 
Hal lándose depositados en el Tribunal de esta 

Capital, una pareja de caballos de pelo bayo, co
gidos en la comprehension de S. José, como aban 
donados por cinco individuos, se anuncia al público 
para que por el término de 30 dias, contados desde 
esta fecha, se preFenten eu este Gobierno los que 
se consideren dueños de dichos animales, con los 
documentos justificativos de propiedad en la inteli
gencia que si pasado dicho plazo sin que nadie se 
haya presentado, se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Batangas, 29 de Abril de 1891.—Moriano. 

INSPECCION G E N E R A L DE OBRAS PUBLICAS 
Habiendo de celebrarle en esta Inspección, con

cierto particular para la adjudicación d« las obras 
de construcción de una caseta para alojar la fuerza 
de Carabineros que presta servicio de vigilancia en 
la bahía de Maui a, bajo el tipo en progresión des-
endente de pfs. I5]5'00, se anuncia al público para 
general conocimiento; advirtiendo que el acto tendrá 
luírar á las diez de la mañana del dia que haga 
treinta, á contar desde el tercero y último en que 
aparezca inserto el presente anuncio en la Gaceta 
de e.-ta Capital. 

E l presupuesto de la obra, pliego de condiciones 
facultativas y administrativas se halla á, cargo del 
negociado de Editicios del Estado en donde podran 
enterarse los que deseen tomar parte en dicho con
cierto. 

Manila, ?9 de Abril de 1891.—El Inspector gene
ra!, José M.a Borregon. 1. 
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G O B I E R N O P. M. D E C A V I T E . 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo de 

Noveleta, un caballo de pelo bayo, cogido suelto y 
.<in dueño conocido en las sementeras de aquella ju
risdicción, se anuncia al público á fin de que, los que 
se crean con derecho h dicho animal, se presenten 
• a este Gobierno á reclamarlas con los documentos 
iustificativos de propiedad, dentro del término de treinta 
• lias contados desde esta fecha, trascurridos los cua-
es sin que nadie lo haya verificado, se procederá 

en pública subssta. 
Cavile, 12 de Mayo de 1891 —Vázquez Más. 

Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo de Si-
lan de esta provincia, un caballo de pelo castor, cogido 
suelto y sin dueño conocido en las las sementeras 
de aquella jurisdicción, se anuncia al público á fin 
de que, los que se crean con derecho á dicho animal, 
se presenten k este Gobierno á ref.lHmHrlo con los do-

urañntos justificativos de propiedad, dentro del término 
•ie treinta dias cor tados desde esta fecha, trascurridos 
ios cuales sin que nadip lo haya verificado, se pro
cederá á su venta en púb'i^a subasta 

Cavile, 9 de Mayo de 1891.—Vázquez Más. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E L H O S P I T A L 
D E SAN J U A N D E DIOS D E M A N I L A . 

Pliego de condiciones que se redacta por órden de 
la Junta Inspectora, para sacar á licitación pública 
el arrendamiento de las tierras zacatales de la pro
piedad de este Hospital, enclavadas en jurisdic
ción del pueblo de Pandacan, lugar llamado Pina-
lagat. 

1. a L a Administración del Hospital del San Juan 
de Dios de Manila arrienda por el término de tres 
años las referidas tierras. 

2. a E l acto de licitación tendrá lugar el martes 
26 del corriente á las diez de su mañana, en el lo
cal que ocupa esta oficina en los bajos del Hospi
tal, ante la Junta de Almonedas de este Estableci
miento. 

3. a E l tipo que ha de servir de base para la l i 
citación de dicho arriendo, será el de doscientos se
tenta y seis pesos sesenta y seis céntimos y seis 
octavos anuales, ó sean ochocientos treinta el trienio. 

4. a Las proposiciones se presentarán en pliegos 
^errados, firmadas y redactadas con sujeción al mo
delo adjunto, y se entregarán al Sr. Presidente de 
!a Junta constituida que sea, acompañando la suma 
• le cien pesos en metálico, ó su equivalente en carta 
de pago de la Caja general de Depósitos, endosada 
á favor de dicho Sr. Presidente, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

5. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto por espac o de diez minutos 
•X nueva licitación entre los autores de las mismas, 
y trascurrido dicho término se adjudicará el remate 
H ! mejor postor 

6. ^ E l rematante prestará dentro de los cinco dias 
siguientes al de la adjudicación, como fianza, un do
cumento que acredite haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos el importe de una anualidad, con 
su correspondiente endoso á favor de la Junta, ó la 
misma suma en metál ico. 

Estos depósitos serán devueltos h los interesados 
en el momento que el servicio sea adjudicado eegun 
el párrafo del artículo anterior. 

7. a S i el rematante no cumpliese con las condi
ciones anteriores, se tendrá por rescindido el con
trato, siendo responsable el mismo con la fianza y 
us bienes, á satisfacer los perjuicios que resultaren 

al Hospital. 
8. a E l contrato se entenderá principiado del dia 

siguiente al en que se le comunique al interesado 
dicho remate por la Administración del Estableci
miento. 

9. a Los gastos que ocasione la ostensión de la 
escritura de arriendo y garantía de que trata la 
condición sesla, serán de cuenta del rematante. 

Manila, 15 de Mayo de 1891.—El Administrador-
interino, Juan Llopis. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Don N N vecino de con 
••édula personal . . . enterado del anuncio publicado 
<in la Grceta oficial del dia . . . . para el arrenda
miento de las tierras zacatales de la propiedad del 
Hospital de San Juan de Dios, enclavadas en la j u 
risdicción del pueblo de Pandacan, lugar llamado P i -
ualagat, se compromete á tomar en arrendamiento 
dichos zacatales, por la cantidad de . . . . anual ó 
sean . . . . en el trienio. 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E M O N T E S . 
Denuncia de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Albay. Pueblo de Manito. 

Don Laureano Adino solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio «Patag», en el espresado 

pueblo y provincia, cuyos límites son: al Norte, Este, 
Sur y Óeete con montes del Estado y tiene una 
extensión aproximada diez quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila 14 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Guillelmi. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Solsona. 

Don Pedro Alvano y D. Mónico Pintado solicitan 
la adquisición de dos partidas de terrenos, la 1 r a 
dica en los sitios «Aguitap y otros», cuyos límites 
son: al Norte terrenos de D.* Teodora Neri, Manuel 
Ortega, herederos del difunto D. Claudio Guerrero 
Tomás y D. Melchora Arzadum y consortes, al Este 
terrenos incultos, al Sur con los de D. Jacinto A l -
parado y varios individuos. D. Cirilo Puruganan, 
h-rederos dpi expresado D. Claudio y el del soli
citante D. Mónico Pintado y al Oeste terrenos i n 
cultos y con los del citado Pintado y la 2.a radica 
en el sitio «Maan-anunnng» y tiene por l ímites al 
Norte terrenos de D. Cirilo Puruganan y consortes 
y D. Elias Espíritu y consorte", al Este un rio, al 
Sur con los de O. Agust ín Espíritu y D. Cirilo 
Paruganan y consortes y si Oeste con el de Agust ín 
Guya, ignorando su extensión aproximada por no con
signarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 14 de Mayo de 1891. E l Ingeniero 2.* Jefe, 
J . Guillelmi. 

Provincia de llocos Norte. Pueb'o de Dingras. 

Don Pedro Alvano solicita la adquisición de terre
nos baldíos en el sitio «Nagagaoan» del espresado 
pueblo y provincia, cuyos límites son: al Norte con 
el rio Gasgas, al Este terrenos de Modesto Manayan, 
Cayetano Tomás, Manuel Palapos, Agaton Imperial, 
Gregorio Fontanilla y Antonia Magno, al Sur con 
los de José Acosta y Fernando Ver, y al Oeste con 
el de Juliana CrisAstomo, y teniendo una extensión 
aproximada de diez cabanes de semilla de paláy. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1891 — E l Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ec i ja . Pueblo de Umingan. 

Don Fermín González solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio Catuday y Cabalangoyan, cuyos lí
mites son: al Norte, senda que dirige al sitio Apatot; 
al Este, terrenos de Enrice Padilla, Domingo Meló 
y Bosque; al Sur, el estero Apalan y terrenos incultos 
y al Oeste, terrenos de Antonio Cariño y bosque, com
prendiendo una extensión aproximada de diez quiñones . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 6 de Mayo de 1 8 9 ! . — E l Ingeniero 2.* Jefe, 
J . Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ec i ja . Pueblo de Cabanatuan. 

Don Guillermo Medina solicita la adquisición de un 
terreno que radica en el mismo pueblo; cuyos limites 
son: al Norte, con un solar que dice de la Hacienda 
pública; al Este, con terrenos de varios vecinos y el 
de D. José Zaragoza; al Sur, con otros vecinos y al 
Oeste, con los dei difunto D. Manuel Tambo, siendo 
su superficie aproximada de siete cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.' del Regla
mento de ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se eipresan. 

Manila, 6 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Guillelmi. 

Edictos. 
Don Bonifacio Briones Ramos, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia del distrito de Quiapo. 
E n quince de Mayo de mil ochocientos noventa y uno ley 

en altas é inteligibles voces en los Estrados del referido Juz
gado por la demandada ausente D.a Gregoria Mu te. la sen
tencia dictada con fecha ocho del mismo en los autos de ter
cería de dominio promovidos por el Procurador D. Eugenio 
Puron, en representación de D.a María Devera Ignacio, contra 
D. Doroteo Cortés, representado por Procurador D. Venancio 
Ruiz y la referida D.a Gregoria Murta, por quien he practicido 
la citada notificación de Estrados, cuya parte dispositiva de la 
sentencia és del tenor siguiente: 

Vistos los fundamentos de derecho que en los escritos de las 
partes se enumeran, lo dispuesto en la Ley 7.a tít 15 de la 
part. 3.a las 42 y 43, 56 del tit. 28 de la prt. 3.a y demás con
cordantes, los art. 1507, 1503, 1214 y demás pertinentes del Có
digo Civil vidente. 

Fallo: que debo declarar y declaro de 1» propiedad de la 
demandante D.a María Devera Ignacio, la finca señalada con 
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el número veintitrés de la calle de Bspeleta, eoiba. 
autos originarios á instancia de D. Doroteo Gom? 
embargo, dejase la finca expedita y libre de todo ii-jk' 
saber á las partes. 

Asi por esta sentencia, definitivamente juzgando 
ció, mandó y firmó su S'floria deque doy fé.=Toraásn 
rio.—Bonifacio Briones. 

Escribanía del Juzgado de primera instancia dgi 
Quiapo á quince de Mayo de md ochocientos noveni5 
Bonirdcio Br oues. 

Don Juan Ramón Rodríguez Costa, Juez de pricng. 
en propiedad de esta provincia, que da estar en ni 
ció de sus funcione^ yo e! presente Escribano L, 
Por el presente cita, llama v emplaxa á la tesf 

de Castro, para que por el término de nueve \¿S 
desde el siguiente dia á la publicación del presente J 
ceta», comparezca en este Juzgado á declarar en \ * 
mero 6576 contra Pedro Cortés, por tentativa d 1 matrioJ 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho térJ: 
pararán los perjuiciis que haya lugar. 

Dado en el Juzgido de Bulacan á 15 de Mayo dei; 
R. Costa?.—Por mandado de su ¡¿ría, Juan Angeles 

Don Abdon Vicent0 González, Juez de prmera j j 
propiedad de e-ta pn vincia de Bat;ini,ras, quo (L 
pleno ejercic o da sus funciones, yo el notario pú¡)|j. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por iri<goiffl 

al ausente Juan Flore?, indio, de 37 años edad, n tuti 
de Calaca, laorador, para que por el término de 30 
tados desde es a fecha, se presente en i ste JuzgaJoi 
cárceles de esta provincia, á hacerle cumplir su J 
dos meses y un dia de arresto mayor, impuesta «í 
sentencia ejecutor a recaída en la causa núm- 9722s?» 
tra el mismo por estafa, apercibido de estrados si» 
Acare. 

Dado en Batangas á 14 de Mayo de 1891.-A.bdoa fi 
Por mandado de su Sria., Isiduro Amurao. 

Don Desiderio Montorio y Soriano, Juez de primep t . 
de la provincia de Nueva Ecija. I 

Por - I presente cito, llamo y emplazo al fugiiiy0 

que por el térm:no de 30 dias, contados desde esU-
presente en este Juzgado á contestar los cargos que 
result in en la causa núm. 5i78 por hurto y falsiflcacioi í0 
hacerlo asi le oiré y administraré justicia y do lo con 
guiré sustanc ciando el juic o en su ausencia y rebeldía, rn; 

s qu« en derecho hubiere 1 ugar. los perjuicios que. 
Dado en el Juzga!o de San Isidro, i T d e Majo 

Desiderio Montorio.=Por mandado de'su Sria., Sandj| nblíj 
los Ríos. 

de 

L ; 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de primera m 
propiedad de esta provincia de Camarines Sur, quj ^ 
en actual y pleno ejercicio de sus funciones, el 
é infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cita, llama y emplaza al proco-

D. ¡Salvador Vidal, español peninsular, natural de [nd ica 
dad Real, casado, de 50 de años de edad, residenlt 
sido en el pueblo de Bato d^ es'a piovincU. de est-j 
cuerpo robusto y color blanco, para que. por el léi fOT 
9 dias, contados desde la publicacioo del presente 
presento en este Juzgado á contestar á los cargos (,,_ 
el resultan en la causa num. H183 por detención ilej ÍStc 
que de hacerlo así se lo oirá y se le administrarájii ,(W 
caso contrario se sustanciará dicha Ciusa en su ausem 
oía, p iránd des los perjuicios que en derecho hubiere 

Dado en Nueva Gáceres a 5 de Mayo de 1891. Rafael 
—Por mandado de su ¿ría , Tiburcio Alvarez. 

a7,o I 

Don Antonio Mufioz Cotelo, Teniente del Regimiento 
de Manilauúm setenta y cuatro y Juez insmiciop 
seguida de órden del Sr. Capitán encaraado del i 
este Regimiento contra el soldado del mismo JaA. 
guado por el delito de primera descreí J U c nsumi 
Riele dei actual. 

Por la presente, requisitoria, 1 amo, cito y emplszí 
Coosíguad", soldado de este regimiento, natural de Ni 
provincia de la Laguna, hijo de Jorge y de Filomeiw 
de ¿9 aflos de edad, cuyas señas p̂  rsonales y pardel 
las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos grandes,! 
guiar, barba ninguna, boca regular, color moreno,/'1 
gu'ar, estatura un metro 660 mi fmetros. es oyoso 
con una cicatriz grande en la garganta, para'que/' 
ciso término de 30 dias, contados desde la pubii''.a',iuc 
requisitoria en la «Gaceta de Manila,» comparezca enel| 
infantería de esta plaza á mi disposic o n, para respondí r' 
que le resultan en la causa que se le sigue con rnotiv 
comeiido el deüto de primera deserc on, bajo apero 
de que sinó comparece en el plazo fijado será declaraM 
parándole «l perjuicio que haya lu¡íar. 

A su vez, en nombre de S M. el Rey (q. D. % 
y requiero á todas las autoridades tanto Civiles como 
y de policía Judicial para que practiquen activas d 
en busca del referido acusado Juan Consignado Noroñí? 
de ser h bido lo remitan en clase de pre o á mi di*! 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este i 

Dado en Cavite á 11 de Mavo l89[=Antonío Muü» 

Don Manuel Dasi Puntarró, primer Teniente del 21 | i 
la Guardia. Civil y Juez instructor de la causa si 

0 d 
üto 

órden superior contra una partida de malhechores | 0 er. 
noche del día 7 del mas de Abril del presente a"4 ^ 
sutencia á fuerza del Instituto, en ocasión de qjj' . C8 
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tar la c-'sa de D. Narciso Matías, en el barrio de jjfl 
jurisdicción d"l pueblo de Arayat de la prorincia <« 

Por ía presente requisitoria, llamo, cito y emp̂ 1, íeaci| 
individuos llamados Juan Ca'ma, Juan Datu, Dám»51 
Victorio de Bayas, «osario Atus Mariano y Jacinw_t 
cuvas señas personales se ignoran, para que fr"'111 
de' la indicada partida, para que en el preciso 
dias, contados desde la publicación de esta r ^ ^ j j c J i 
«Gaceta de Manila», comoarezcan en la cárcel Pi,t) ¡«irar£ 
provincia, sita en ei pueblo de Bacolor, á mi dispo» 
responder á los cargos que les resultan en la c'V 
bajo apercibimiento de que si no comparecen .el.np 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjaicl0 
lugar. . 

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (q. D ^ , 
requiero á todos las autoridades tanto Civiles p0®̂  
y de policía judicial, para que practiquen activa- j 
en busca de los referidos malhechores Juan Cairas Jliflita 
Dámaso Manalo, Victorio de. Rayabas, Rosario AtU; • j « 
Jacinto Pulintau, y en caso de ser habidos lo rem1 irru 
de presos con las seguridades debidas a la clta ,% 
b ica y á mi disposición, pues asi lo tengo acorJ 
gencia de este día .{¡,0 

México de la Pimpanga á 8 de Mayo de 1891.""^ 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES 
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